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DE LA

îStt^aCEà ra €WB®BA
leyes obligarán en laPeninsttia, islas 

ai BD^Tr ^ ^^““■rijWt à les veinte d las de sa promuigaoión, 
prom l“** ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
IIT. i ^é^idD el día en que tormina la inserción do la lev 

av^V^'” ignorancia de las leyes, no excusa de su 
’'ampUmiento.
ÜsíV’■ ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

pusieren lo conírario. (Cédiyo civil vigente)
de 6 decreto de 4 da Enero de 1883 y la Real orden 
pgj .® -Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor' ' 
ni 68^,4^®® provinciales ni municipales ningún documento i 
de bah '^^ ®’^ ^’^® ^°® rematantes presenten los recibos i 
íicH A^ satislecho los derechos de inserción de los anun-

® subastas en la 0-aeeta de Matl^id y Bolbtih Orr ai al. j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÚEDOBA P»J9laS.
Un mes..................................8
Trimestre., , ... 8 56
Seis meses...........................16 50
Un año38

Fobra DB CÓBDOBA Pwetas.

Un mes.-........................... 4
Trimestre............................11 ‘25
Seis me.tes............................22 60
Unafto45

Número rueito, 38 tíntímos de pteetít, 
Se publica todos loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrían que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

¡ Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politic* 

1 respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores d* 
; los mencionados periódicos,
; (Ordenes de 2 do btil, de S y 21 de Octubre de 1864.) 
j Los sefioros Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
, responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
■ coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi

car se al final .de cada a3o.
AnvxRTKSCiA. Conforme con la condición 3.^ del pile- 

go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncie que sea á instancia de parte sin que antes 

: de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
¡ aún de 25 céntimos poruñea ó parte de ella, y la venta de 
! números sueltos á 38 céntimos.

frssiJeiiCia del Csnsejo de Ministres
(Gacela del 9 de Oetabro)

8S. üM. el Rey y la Reina 
^®?ente (Q. D. G.) y Augusta 
^®A1 Familia, continúan en San 

^bastián, 3in novedad en su im- 
P^^tapte salud.________________

MINISTERIO DE FOMENTO

^®ccióa general de Instrucción pública 

fofl^j ^^*^^“ vacantes en los Instítu- 
¿P ^® Figueras y Mahón laa cáte- 
coh^ Lengua francesa, dotadas 
lea^ 1 ®*^®^^® ^® 2.000 pesetas anua- 

Gas cuales han de proveerse por 
ocurso, conforme á lo dispuesto en 

orden de esta fecha.
(iplu ^"^ ^® establecido en el art. 2.° 
1894 ^®®'^®''® ^® ^ ^® Agosto de 
So ^ ®®^^^ admitidos á este coucur- 
nJ ^’^ P^jiiicr término, los Profesores 
Se ^®^?'^**^® de asignatura igual, y en 
los P *^* ^ ^^^^^ ^® *^® anteriores, 
asi ^ ‘■®^^®orc3 interinos de la misma 
Ite^í^n^* ®’^ ^*^® Institutos y Escue- 

de Comercio que cuenten por lo 
dos seis años de servicio en dicha 

®d8eúanza.
Ciú^^^ '^^^edráticos en activo serví- 
j^ elevarán sus instancias á esta 
tro'^^^K^’^^ g^^^ral en el plazo impro- 
desd^i ^® treinta días, contados 
di 1 r> P’^*’^^'3a*íi6ií de este anuncio 
to v^ ^®®^® ^^ Madrid, por conduc-

^”^^''^’^® ^^^ Direetor del 
csté*^'^^® ^'^ *^^® sirvan, y los que no 

®^ ^^ ejercicio de la enseñan- 
cim*'^'^ ^^’^^“®to del Jefe del Estable- 

^®^*® ®o Que últimamente hubie- 
servido.

47 ^^ dispuesto en el artículo 
I87(^^ ’^^S^^^ento de 15 de Enero de 
eufo* ^5"i>ieio debe publicarse 
Pijj^.® -Boletines Oficiales de las pre
nds A^* ^^ *^'^^^ ®® advierte para que 
Sauo *°”^*’I®® '^®®P®®^^'^^‘* dispon- i 
’^ má^ ^- ®® cerifique desde luego i 

-j^^®*^ ^®® ®^ presente. É 
Tv^ ^^ de Septiembre de 1895, s 
llixector general, R. Conde. .

BELLAS ARTES
Se Lalia vacante en la Escuela pro

vincial de Bellas Artes de Valencia la 
plaza de Ayudante numerario de la 
olasc do Arimética y Geometría, pro
pias del dibujante, dotada oon el sueldo 
anual de 999 pesetee, consignado en 
loe presupuestos de aquella localidad, , 
y demás ventajaa que establece el Beal 
decreto de 13 de Febrero de 1830 para 
los Ayudantes numerarios de estas Es
cuelas, la cual La de proveerse por opo- 
gioión, con arreglo á lo dispuesto en el , 
articulo 5.” del mismo y demás disposí- J 
oiones vigentes. j

Loe ejercicios se verificarán en esta 
Corte con sujeción al programa forma- - 
lado por la Beal Academia de Bellas j 
Artes de San Fernando, que se inserta ; 
á oontinaaoión. j

“Estos ejercicios serán de tres ola- i 
ses: escritos, orales y gráficos y cada 
ano de ellos consistirá en lo que á oon* 
tinoaoión se expresa:

1.° El ejeroioio escrito le constitui
rá un programa razonado que deberá 
presentar cada opositor, en el que se 
comprenderán todas lae materias obje
to de la enseñanza de la olese expresa
da, distribuidas en lecciones con la ex
tensión y método que se estime más 
oonveniente para el aprovechamiento 
de los alumnos.

2.'’ Los ejercicios orales serán dos; 
el primero de ellos consistirá en rea- 

*

ponder á cuatro preguntas de Aritmé
tica y á otras cuatro de Geometría, sa
cadas á la suerte entre 50 da cada cla
se preparadas al efeoto. Oon este fin el 
Tribunal, en el momento de oonstitoír- 
se para este ejeicicio, escribirá en pa
peletas 100 ó más preguntas de Arit
mética y otras tantas de Geometría, y 
de ellas separará Ias 60 de que antes 
se La Lecho mérito, para sacar à la 
suerte Jos opositores, reemplazando 
onanfio actua cada uno de éstos las 
pregantes que Layan ya salido con 
stras tantas fie las 50 6 más que al em
pezar el ejercicio quedaron de reserva 
para este objeto.

A cada opoeitor se oenoaderá el tiem
po máximo de cuarenta minutos para 
responder à las ocho preguntas. Estas 
deberán versar sobre las prinoipales y 
más importantes teorías de la Aritmé
tica y de la Geometría elemental. En
tiéndese por principales teorías en Ia 
Aritmética la nu eración, adición, sus
tracción y multiplícaoión de números 
enteros; factores simples y compaeatos, 
máximo común divisor y minimo oo- 
máu múltiplo; representación de las 
fracciones ordinarias, su simplificación; 
reduoeión á un común denominador, 
adición, sustracción, moItipUcaoión y 
división de Ias mismas; sa reducción á 
otras equivalentes de denominador fia
do y á fracciones decimales; adición, 
sustracción, multiplícaoión y división 
de números mixtos con fracciones or
dinarias ó decimales; sistema antigao 
de pesas y medidas; su equivalencia 
oon las nuevas fiel sistema decimal ó 
métrico, y las de éstas con aquéllas; 
operaciones oon los números oomplsjos 
ó denominados; formación de poten
cias oon toda clase de números y ex
tracción de Ias raicea onadrada y cúbi
ca de los mismos: razón y proporciones 
por diferencia y por cociente y progre
siones aritméticas y geométricas, ó sea 
por diferencia y por cociente.

Eu la Geometría elemental se con
siderarán corno teorías principales les 
de clasificación de las lineas, propieda
des de Ia recta y de las perpendicula
res y oblíouas, ángulos, su medida y 
trazado, figuras planas terminadas por 
lineas rectas, 6 sean polígonos regula
res é irregulares y determinación fié 
sus áreas, líneas proporcionales, círculo 
y líneas conai doradas en él, tangencia 
de rectas oon círculos ó de circulos en
tre sí, valaaoión numérica del área y 
perímetro ó oirounferenoia de un cír
culo, conatrucoión de polígonos igua
les ó semejantes y de polígonos regu
lares. La Geometría ea el espacio com
prenderá las teorías de rectas oon pla
nos y de planos entre si, y las de ouer-

( pos terminados por caras planas, ó sean 
; poliedros, y muy partiea’armentc los 
1 prisma», pirámides y poliedros, rega

lares, cilindro, cono, esfera y medida 
de las áreas superficiales y de los volú
menes de estas mismas clases de cuer
pos.

El segundo ejercicio oral consistirá 
en explicar una leooión de Antmátioa 
ó fie Geometría saceda á la suerte en- 

J tre las que el actuante tenga diatribai- 
J da la aBÍgaatura ea su respectivo pro

grama.
Este ejeroioio durará una Lora y se 

oonoidetán á cada opositor dos Loras 
de preparación y consulta de libros ó 
de apuntes, pudiendo utilizar éstos el 
actuante como guía en su explicación, 
Oonoluida la lección, loe otros oposito
res de la trinca ó bines correspondien
te podrán Lacer durante veinte mina, 
tos las observaciones qaeoreyeren opor
tunas, tanto sobre el programa en ge
neral como sobre la lección explicada, 
y se concederán al actuante otros vein*^ 
te minutos para contestarías.

Loa ejeroioioa gráficos consistirán en 
resolver un problema de Geomeirí» 
elemental relativo á la tangencia de 
rectas con círouIoB Ó de circulos entre 
ai en condiciones dadas. Las hojas de 
papel en que hayan de ejecutarse estos 
ejeroicios estarán firmadas por el Ss- 
oretario dal Jurado.

Estos ejercioioí se fiarán durants 
doce horas conseautívas ea el local 
elegido al intento y con absoluta inco- 
munioaoión de los opositores. Loa da
tos serán los mismos para todoa.

La manera do realizar estos ejerci
cios se ójn.stara a las prescripoionee 
del reglamento de opoaioiones da 2 de 
Abril de 1875.

Fara ser admitido á la oposición so 
requiere no haUarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos y; 
haber cumplido veintiún años de edafi.,^

Los aspirantes presentarán sus aolE 
oí tudes en esta Dirección general en el 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación fia este anuncio en la
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Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios; advirtiéndoee 
que los que no los presentaren precisa 
mente dentro del expresado plazo y sin 
que sirva de pretexto el tenerlos ya 
anides á cualquier otro expediente de 
la misma índole, serán excluidos de 
esta oposición con arreglo á dispoai- 
eiones legales que se hallan en todo su 
vigor.

Conforme á lo preceptuado en el ar- 
tíonlo 4 '’ del referido reglamento de 
«posiciones, este enuncio deberá pn- 
blioarae en los £oietin€8 Oficiales de 
las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de ense- 
Sanza donde se explique la misma 
asignatura; lo cual se advierte para que 
as Autoridades respectivas dispongan 

^qne así se verifique.
Madrid 6 de Octubre do 1895. — El 

Director general, R. Conde y Luque.

Ageocia ejecatiTa de MoatiUa
Número 3138

Edicto de segunda ^asta de fincas 
Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecu

tivo para el cobro de centribucionoa á fa
vor de la Hacienda pública.
Hogo saber: que no habiendo te- 

údo efecto por falta de licitadores 
la primera subasta de fincas, celebra
da en esta Agencia el día primero, del 
mes actual, propias de los individuos 
que á continuación se expresan, dea- 
dores por concepto de territorial, oo- 
rrespondieutes á los años 1893 á 94 
y 1894 á 95, he acordado, en provi
dencia fecha de hoy, celebrar una 
segunda licitación con la rebaja de 
una tercera parte del valor que sir
vió para la primera, con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 7.* del art. 37 
de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888,

Rafael Arroyo Portero.— 
Una cuarta parte de casa en 
la núm. 48 de la oalle Fuente 
Alamc, de esta ciudad, capí- 
taiizadu en

María Carmoua.—Siete dé
cimas partes de casa solar eu 
la oalle Sauta Brígida, de anta 
ciudad, capitalizada en

Antonio José Bíanoa.- Me- 
día 0685 en la núm. 13 de la 
oalle Córdoba, de esti pobla
ción, capitalizada en

Antonio Córdoba Rodrí
guez,—Ocho treinta y dos 
uvas partea da casa en la nú- 
mero 55 cuadruplicado de la 
oalle Juan Colín, de esta ola- 
dad, capitalizada en

José Maria Cabanillas.— 
Dos séptimas partes de casa 
■oler señalada con el núm, 15 
de la calla Molinos Baja, de 
esta ciudad, capitalizada en la 
cantidad de

Josefa Casas. —Tres cuar
tas partes de casa en la del 
núm. 21 de la calle Santa Brí
gida, de esta ciudad, capitali
zada en

La subasta tendrá lagar

400

328 67

839 17

400

374 67

800
en este

Í Agencia de mi cargo el día doce del 
aotual, á las once de su mañana, cu
yo acto durará una hora, y para co
nocimiento general se advierte:

j 1." Que los deudores podrán li- 
■ brar sus bienes pagando el principal, 

recargos y costas antes de cerrarae 
el remate.

saber à loa de igaal oíase y municipa
les, Alcaldes,fuerza de la Guardia oivil 
y demás ¿gentes de polmia judioial de 
la nación, que en este Juzgado y ao- 
tuaoión de don Manuel Pérez sa ins
truye enmario por el delito de hurto, 
contra Manuela Sánchez López, en el 
que se ha acordado expedír la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Beina 
Regente (q. D- g ), ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y agentes, 
procedan á la busca y captara del suje
to que luego se expresa, poniéndoto en 
so caso, con las seguridades couve 
nientes, á disposición de este Juzgado, 

. en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la Sala 

Andienoia de este Tribunal á respon
der de los oargos que contra la misma 
resaltan en dicha cansa, se le concede 
el término de diez dies .contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que, de 
no veríficarlo, será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captara de Manoela Sánchez 
López, de 25 años, natural de La Oa- 
rolioa y vecina de Andújar.

Dada en Hinojosa á cuatro de Octu
bre de mil ochooientoe noventa y cia-

es encueutren dichas reses, sí no aora* 
ditan su legítima adquisición, poni6«- 
do unas y otras á disposición da esto 
Juzgado á los efectos de la causa qua 
instruyo por el expresado delito.

Dado en Ronda á dos de Octubre do 
mil ochocientos noventa y *’*®°®*^ 
Joaquín Riscos. — P. M. de 3. 8- t 
actuario, Enrique Burgos Torree.

iteseiia de las roses
Una vana de siete años, pintada eu 

blanco, con una ’'astra hembra, P® ® 
florido, herrada en 1» culata con Ia8 

iniciales J. S.
Una novilla, pelo castaño osouro, * 

cuatro años y con el mismo hierro.
Osta novilla cárdena, de cinco años 

é igual hierro.

NOUBBES DB nos rKUDORBS, 
XXPBBSION DR LAS FINCAS 

y VALOS KN BíGUNDA OAPITALIZAOION 
Pias. Cia.

Antonio Conde Hidalgo.— 
Tres quintas partes de casa 
en la del número cinco de la 
calle Fuentes, de esta ciudad, 
capitalizada en la cantidad de

Antonio Castro.—Dos sép
timas partee de casa solar, en 
la del número quince de la 
calle Molinos Baja, de eata 
ciudad, capitalizada en

Antonio Barranco Gómez. 
— Mitad do la casa número 4 
de la oalle Santa Brígida, de 
esta ciudad, capitalizada en 
la cantidad de

Tomás Castro,—Dos quin
tas partes de casa en la del 
número cuatro de la oalle 
Dientes, de fsta ciudad, capi
talizada en

Joan Castilla.—Una cuarta 
parto de casa en la del núme
ro 25 de la oalle Melgar, de 
esta ciudad, capitalizad*! en

Toribio Arroyo Roiz.-Una 
cuarta parte de casa en la del 
num. 14 de la oalle Farra, de 
esta ciudad, capitalizada en

700

374

668

495

383

412

67 ;

í f

34

34

2.’ Que será postura admisible 
la que cobra Ias dos terceras partes 
del valor líquido fijado á loa bienes, 
y que transcurrida una hora se ad
mitirán proposiciones por el débito 
y costas, según determina la regla 
9.* del art. 4.’ del Real Decreto de 
27 de Agosto de 1893.

3.’ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten, estarán 
de manifiesto en esta Agencia,sin 
que se puedan exigir otros, y si al
guna finca careciese de ellos, se su
plirá la falta en la forma que deter
mina la regla 5,* del art. 42 del Re
glamento de ta Ley Hipotecaria, por 
cuenta del rematante, al cual se le 
descontarán del precio del remate los 
gastos que baya anticipado.

4." Que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal,recar
go y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyen
tes de quienes procedan las fincas, y 
hasta el completo del precio del re-

(;{,,_Jo8é Muñoz Bocanegra.—El sus
tituto, Leoncio Barbero.

C 0 B D Ó B A
Núm. 3112

Don Franeiaco Fernández Vior y Diaz, Juez 
de inatraccíón de eata ciudad.
En virtud del presente se cita, llame 

y emplaza, por el término de diez días, 
desda sa inserción en la Gaceta de Ma
drid, á Rafael Niñoles García, vecino 
que fué de esta ciudad,casado,de vein
te y cinco años de edad, dependiente 
de comercio, para que comparezca na
ta este Juzgado á fin de practicar las

mate, en la oficina de eata Agencia, 
} antes del otorgamiento de la escritu- 
f ra, según disponen los artículos 37 
! y 39 de la instraeción de 12 de Ma-

Í diligencias acordadas en el sumario 
i que contra el mismo se instruye por 

usurpación de propiedad industrial;
’ aperoibiéndole que de no veríficarlo se- 
j rá declarado rebelde y le parará el per- 
î juicio que hubiere lugar en derecho.
Í Al propio tiempo ruego y encargo á 
( todas las autoridades civiles, militares 
1 y de la policía judicial, procedan á la 
5 busca y presentación de dicho proce

sado.
Dado en Córdoba á veinte y uno de 

Septiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario,por mi compaCero señor 
Guillén, Licenciado Pedro Fernández 

L Fintado.

yo de 1888.
Lo que se auQueia al público en 

cumplimiento de lo dispuesto ea la 
regla 4.* del art. 37 citado.

Montilla 5 de Octubre de 1895.— 
El Agente ejecutivo, Norberto Caa- 
dra.

í

RONDA
Núm. 8113

J Don Joaquin de los Biscos Torres, Juez mn- 
mcípal interino de instrucción de esta cia- 

1 dad y su partido.
j

JUZGADOS
HINOJOSA

Núm. 3111
Don Jobé Muñoz Bocanegra, Juez do 

tracción do este partido.
úui.

Por la presente re^aisltoria hago
fi

Núm. 3114
Por el presente ruego á toda® !•• 

autoridades, tanto oiviles corno mih^s 
res, del Territorio de esta proviaúia^ 
don las órdenes oonvenientes para 
busca de doa caballerías, ouyasaeñ*^ 
se detallan á coutiuattoión y 4“® ®*. 
ron hurtadas,como de la propiedad «¡^ 
veoinodeBenaojan, don Bartolomé 
rrego Castaño, del oortijo do 1# 
na, situado eu este término,ol di® ^e'*^^ 
te y oinoo ai veinte y seis de Sep^'®®^ 
bre último, deteniendo á la person® 
personas en cuyo poder sé enoneu r 
diohas caballerías, si no aoreditsu 
legítima adqaisioión, y poniendo o 
y otras á disposioión de este Jangá 0 
á Ias resaltas de le oaasa que iostrO 
por el expresado delito.

Señas de tas cabaílerias ^ ^ 
Una yegoa, alazana, ouatralv», <* 

te, carrada y oon más de la maro»- ^^^ 
Otra yaga»! negra, tirando á ^^ ^^^ 

osoara, lucera, de anos tres año”» ^^^_ 
cada oon un hierro en forma de o 
nón. nd»

Dado eu Ronda á tres de Ooto f®^ 
mil ochooientoe noventa y ®'°°^'j¡i 
Joaquín Bisoos,—P. M. de 8- 3-» 
actuario, Enriqúe Burgos Torr®®* ^

Sección de anun®®®

| Por el presente ruego á todos las ao- 
¡toridadee, asi civiles como militares, 

del territorio de esta provincia,dén las 
Í Órdenes oportunas para la busca de loo 

rases vacnuas que á continaaoión se 
reseñan, y que fueron hurtadas del 
Cortijo de la Alcantarilla, de esto tér- 
miuo, lo noche dal treinta de Septiem
bre último, de la propiedad del vecino 
don José Sánchez Martin, deteniendo' 
á la persona ó personae en cuyo poder

Los que diariaiu®^' 
te deben remitir^®_ 
Alcaldes al Sr. b»o 
bemador de la P^® 
vincia, se hallan 
venta en la inipr®,j 
ta del DIARIO 0^ 
CORDOBA, Letra' 

■ dos 18.
Los pedidos se ^^ 

miten á vuelta d® ® 
rreo.

Imprenta del Diario de C6f^‘^
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